
SAENZ VERA NANCY FILOMENA, TORRES ROSAS HUGO ERNESTO en la casilla No. 202 y correo electrónico

njcassis22@hotmail.com; AGUIRRE MOSQUERA LEONOR DEL ROCIO, BORJA TOVAR COLOMBIA FRANCISCA, CHAVEZ

CENTENO MARIA LUCIA, CIURLIZA CORONEL MARIA LETY, CRUZ ORDOÑEZ VICENTE DE JESUS, GUILLEN MENENDEZ

CELINDA ENRIQUETA, MARTINEZ LASCANO MARIA EUGENIA, MITE VIVAR ALFREDO ROGELIO, QUINTEROS ORTEGA

PACO RAMIRO, VALENCIA GALARZA GASPAR ANDRES, VASQUEZ PEREZ JULIO ALEJANDRO, ZAMBRANO BERMUDEZ

NEXZI CALIXTO en la casilla No. 729 y correo electrónico jacbag@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0904872868 del

Dr./Ab. BAJAÑA GRANJA JACINTO GUILLERMO; ALTAMIRANO SAAVEDRA ENNA LIDE en la casilla No. 1143 y correo

electrónico sergiodavilap@hotmail.com,   sergiodavilaparedes@hotmail.com,  ennaaltamirano@hotmail.com,

ab.edman.posligu@yahoo.com; ASENCIO CRISTOBAL ELSA VICTORIA, CASTRO VALLEJO NELLY ROSA, MIDEROS

ROSALES ANTONINA ANTONIETA en la casil la No. 1143 y correo electrónico sergiodavilap@hotmail.com,

sergiodavilaparedes@hotmail.com; ASTUDILLO ASTUDILLO FRANCISCO EDMUNDO, GALEAS LUIS HUMBERTO, MARTINEZ

CARRION GILBERTO HUMBERTO, RAMIREZ OCHOA DAYSITA JUDITH, TORRES REYES CRISTOBAL ANTONIO, TORRES

SANCHEZ HUMBERTO APOLINARIO, VARGAS CUEVAS LUIS ARTURO en la casilla No. 1143 y correo electrónico

sergioedavilap@hotmail.com, sergioedavilaparedes@hotmail.com; BARAHONA RIZO DOLORES MARIA en la casilla No. 1143 y

correo electrónico sergiodavilap@hotmail.com, sergioedavilaparedes@hotmail.com; BERMUDEZ TELLO VICENTE LUIS en el

correo electrónico doramaria_98@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0918165861 del Dr./Ab. DORA MARIA AVALOS

MACIAS; CEDEÑO ESPINOZA MELVA AZUCENA en la casilla No. 1143 y correo electrónico sergioedavilaparedes@hotmail.com,

sergiodavilap@hotmail.com; DR. JOSE SANTOS DITTO, PROCURADOR COMUN DE JUBILADOS DE LA UNIVERSIDAD DE

GUAYAQUIL en la casilla No. 2001 y correo electrónico josandi@gye.satnet.net; peralta@gye.satnet.net; sabeluga@hotmail.com;

sergiodavilap@hotmail.com; ECON. MAUEL PABLO ZUNIGA MASCOTE Y OTROS en la casilla No. 1532 y correo electrónico

juaniniguez.2000@gmail.com; GRANDA DAVILA VICTOR HUGO, JARAMILLO FLOR IGNACIO FERNANDO, PIZARRO VIDAL

GUILLERMO DOMINGO en la casilla No. 3672 y correo electrónico cesargonro@hotmail.com; MARCALUPO MOREIRA

ROSENDO BRAULIO,  MIRANDA VALLEJO JAIME DAVID en la  cas i l la  No.  1143 y  correo e lect rón ico

sergioedavilaparedes@hotmail.com, sergioedavilap@hotmail.com; MOLINA ORELLANA ABEL FRANKLIN, ROCA CASTRO ELSA

EUGENIA, VELOZ VARGAS SONIA JANNET, ZAMBRANO ZAMBRANO ACLIS ARACELLY en la casilla No. 1143 y correo

electrónico sergioedavilap@hotmail.com,  sergioedavilaparedes@hotmail.com;  en la casilla No. 3010 y correo electrónico

ableimberg@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0901753905 del Dr./Ab. JULIO ARCADIO LEIMBERG SARMIENTO;

RITA SILVA ZOLA, en la casilla No. 4801 y correo electrónico iureetfacto@hotmail.com; RIVERA VILLACIS EDDY PIEDAD en la

casilla No. 1143 y correo electrónico sergioedavilaparedes@hotmail.com,  sergioedavilap@hotmail.com; SALAVARRIA VASQUEZ

MARLENE FRANCISCA en la casilla No. 1285 y correo electrónico drcelioromero@gmail.com; SERGIO ENRIQUE ANCHUNDIA

ORMEÑO Y OTROS, TINAJERO ABAD GERMAN EDUARDO en la casilla No. 729 y correo electrónico jacbg@hotmail.com. AB.

GINA SERRANO PRADO en la casilla No. 1761 y correo electrónico ginaserrano14@autlook.es; OROZCO VIZUETE ANGEL

ARMANDO en la casilla No. 729 y correo electrónico jacbag@hotmail.com; PROCURADOR GENERAL DE ESTADO en la casilla

No. 3002 y correo electrónico fj-guayas@pge.gob.ec, en el casillero electrónico No. 00409010008 del Dr./Ab. PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO - GUAYAS - GUAYAQUIL - 0008 GUAYAS; RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL en la

casilla No. 1612 y correo electrónico asjuridica@ug.edu.ec; josebajana@hotmail.com; rogermfilbigm@hotmail.com;

jhoselina_olivero@hotmail.com; ab.marcogonzalez@hotmail.com,    corina.cabezas@ug.edu.ec,    juan.rodriguezv@ug.edu.ec,

david.orellana@ug.edu.ec,  procuraduria.sindica@ug.edu.ec, jorge.falconim@ug.edu.ec, walter.gonzalezs@ug.edu.ec. ANGÉLICA

SILVA ZOLA en la casilla No. 480 y correo electrónico iureetfacto@hotmail.com; DEFENSORIA DEL PUEBLO en la casilla No.

4660 y correo electrónico omoran@dpe.gob.ec; DR. MIGUEL BUSTAMANTE MEDINA en la casilla No. 408 y correo electrónico

dordoez@hotmail.com; GONZALEZ RODRIGUEZ CESAR en la casilla No. 4950 y correo electrónico cesargonro@hotmail.com;

ING. PATRICIA ORTEGA RAMIREZ - PERITO en el correo electrónico patriortegar22@yahoo.com; LOPEZ BAJAÑA MARIO

JOSE en el correo electrónico mariojoselop2008@hotmail.com; LUNA REYNA MARIA DE LOURDES en el correo electrónico

ml luna@rg-pacc io l i .com;  TESORERA DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL en e l  cor reo e lec t rón ico

isabel.salavarriay@ug.edu.ec. a: DESPACHO DIARIO en su despacho.Certifico:

 

 

 

BARCO GARCIA EFREN GERMAN

SECRETARIO RELATOR

 

MARCELA.PLUA

 
12/03/2020          AUTO GENERAL
  11:40:00

Guayaquil, jueves 12 de marzo del 2020, las 11h40, VISTOS: Agréguese a los autos los escritos que anteceden, presentados por
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las partes. En lo principal, atendiendo lo solicitado, se dispone: PRIMERO: Respecto al pago solicitado por el señor Walter

Gonzalez Alvarez, es preciso indicar que su petición fue oportunamente atendida en el acápite octavo del auto de miércoles 4 de

diciembre del 2019, las 09h24. SEGUNDO: En cuanto al requerimiento presentado por los señores: Galo Quinteros Peralta, en

escrito de 2 de marzo de 2020, las 12h40; María Hidalgo Villacís, en escrito de 2 de marzo de 2020, las 12h42; Jorge Narváez

Merchán, en escrito de 2 de marzo de 2020, las 12h44 es preciso indicar que la cuantificación de los valores a recibir por concepto

de jubilación complementaria, serán determinados por la perito designada mediante auto que antecede. TERCERO: En relación al

pedido formulada por los señores: Dra. Blanca Azucena Rodríguez Ochoa, Dr. Silvio Gustavo Coronado Sarmiento, Dr. Walter

Julio Coronado Sarmiento y Dr. Jaime Eduardo Moncayo Arboleda, en escrito de 2 de marzo de 2020, las 12h49, se dispone que

la perito de la causa                             considere para el informe a los referidos comparecientes. CUARTO: Respecto a lo solicitado

por la Dra. Elba Emery Padilla Santistevan, en escrito de 2 de marzo de 2020, las 14h53, es preciso señalar que debido a que la

presente causa, es de ejecución de sentencia constitucional y no de conocimiento, este Tribunal no puede ordenar lo solicitado;

pues se trata de una persona a la que la  Universidad ya le reconoció su derecho, pues tal como alega, ha venido percibiendo  la

jubilación complementaria. Se recuerda a los señores jubilados que este órgano de justicia, únicamente, determina el derecho

que les asiste y regula que la Universidad de Guayaquil cumpla con los pagos, por lo indicado; se niega lo peticionado. QUINTO:

En referencia al pago solicitado por los señores: Emen Manssur Julio Abrahan, en escrito de 2 de marzo de 2020, las 16h52;

Isabel Rocío Ramírez  Cobos, Procuradora Común de los herederos del señor Hector Efraín Ramírez, calidad que se declara

legitimada en mérito de la documentación que para el efecto acompaña, en escrito de 2 de marzo de 2020, las 12h59; Alberto

Eselman Calle Maldonado, en escrito de 3 de marzo de 2020, las 16h33, Jacinto Aníbal Rodríguez Rodríguez, en escrito de 3 de

marzo de 2020, las 16h42; José Javier Palacio Gonzales, en escrito de 3 de marzo de 2020, las 16h46; María Eugenia Mosquera

Álvarez, en escrito de 3 de marzo de 2020, las 16h50, María Cristina Garcés Vallejo, en escrito de 10 de marzo de 2020, las

16h36, y; José Manuel Cuenca Vargas, en escrito de 11 de marzo de 2020, las 15h52; se reconoce el derecho de  los referidos

beneficiarios del efecto inter comunis de la Sentencia Constitucional No. 0015-12-IS, quienes justifican documentadamente su

condición para hacerse acreedores  a dicho efecto, esto es: Haber laborado por 25 años en la Universidad de Guayaquil y haberse

acogido a la jubilación con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y se dispone que el señor perito los incluya en el informe

encomendado a el. SEXTO: En cuanto a lo solicitado por el señor Freddy Aníbal Ordoñez Alemán, en escrito de 3 de marzo de

2020, las 16h33, se dispone que el referido jubilado informe a este Tribunal si cumplió con presentar ante la entidad obligada el

Acuerdo de Jubilación, conforme fue ordenado en auto de 4 de diciembre de 2019. SÉPTIMO: Respecto al derecho reclamado por

el señor Laureano Frank Chernez Ayala, en escrito de 3 de marzo de 2020, las 16h42, previo a proveer lo solicitado, se dispone

que el compareciente remita a este Tribunal el documento que acredite los años que laboró en la Universidad de Guayaquil.

OCTAVO: En relación a lo alegado por la Universidad de Guayaquil en escritos de 4 de marzo de 2020, las 10h43 y 5 de marzo de

2020, las 16h40, este Tribunal considerará sus argumentos al momento de expedir el Auto Resolutorio pertinente. NOVENO:

Atendiendo el escrito de 4 de marzo de 2020, las 11h38 presentado por el señor Marcelo Moncayo Cervantes, es preciso indicar

que el auto de 28 de febrero de 2020, las 12h04, cuya ampliación solicita, es lo suficientemente amplio y contiene disposiciones

tendientes a cumplir con la sentencia constitucional objeto del presente juicio de ejecución, por lo  tanto; se niega lo solicitado.

DÉCIMO: Atendiendo lo solicitado por el perito, en escrito de 5 de marzo de 2020, las 08h44; de conformidad con lo señalado en

la letra c) del Art. 19 del Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función Judicial, se acepta la excusa presentada por el

referido profesional. Luego, previo al sorteo de ley, se designa a la CPA PATRICIA MARÍA ORTEGA RAMÍREZ, a fin de que

realice un peritaje en el que determine con claridad el valor a recibir por concepto de jubilación complementaria, correspondiente a

cada jubilado que ha comparecido a este proceso judicial y que el Tribunal le ha reconocido el derecho como beneficiario del

efecto inter comunis, a partir de auto de 28 de agosto de 2019, las 11h28, hasta la presente fecha, a quien se le deberá notificar

de su designación en el carro electrónico patriortegar22@yahoo.com, concediéndole el término de: 5 días para que se posesione

en el cargo y  30 días para que presente el informe respectivo. Para la realización de la experticia encomendada, la auxiliar de

justicia, deberá tomar en cuenta la fórmula de cálculo que ha empleado la Universidad de Guayaquil en los pagos ya realizados.

Se regulan los honorarios de la perito en la cantidad de $400, correspondientes a una remuneración básica unificada, valores que

deberán ser cancelados por la entidad obligada, tal como lo determina la letra b.4) del número 7 de la sentencia  No. 011-16-SIS-

CC, dictada dentro del caso 0024-10-IS, que establece los parámetros para la sustanciación de juicios de ejecución de reparación

económica derivados de garantías jurisdiccionales. Se pone a disposición de las partes los números telefónicos 045025481 y

0999001855 correspondientes al contacto de la perito. DÉCIMO PRIMERO: En cuanto al escrito presentado por el señor Sergio

Dávila Paredes el 5 de marzo de 2020, las 14h17, es preciso indicar que los accionantes expresaron su conformidad con las

liquidaciones practicadas por la Universidad de Guayaquil, tal como consta con escrito de 30 de septiembre de 2014 que obra

fojas 2828 y 2829 y que fue la base para que se inicie y se disponga con el pago del derecho reclamado, reconocido y cuantificado

en esta vía, ha permitido que la ejecución fluya, por lo que no corresponde en esta  instancia, reliquidar valores, sino reconocer el

derecho a los jubilados que la entidad obligada no ha  considerado su pago. DÉCIMO SEGUNDO: Respecto a lo solicitado por el

señor Wellington Fernando Franco González, en escrito de 11 de marzo de 2020, las 13h32, de la revisión del proceso se

evidencia que su petitorio fue proveído en auto de 16 de enero de 2020, en el que se dispuso que previo a conceder lo solicitado,

justifique documentadamente haber presentado la solicitud respectiva ante la Universidad de Guayaquil, con cuya respuesta debe

comparecer ante este Tribunal. DÉCIMO TERCERO: En referencia  a lo alegado por un grupo de jubilados  en escrito de 11 de
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marzo de 2020, las 14h52, es preciso referir, que tal como lo mencionan los comparecientes por  un lapsus calami, se refirió su

petitorio en el acápite noveno del decreto que antecede como un escrito de 19 de  febrero de 2020, las 12h13, siendo lo correcto 5

de febrero de 2020, las 12h13, lo que por tratarse de un error de mecanografía por medio del presente auto se corrige. En cuanto

a lo solicitado en el número dos del escrito que se atiende, se indica a los recurrentes que quien debe absolver su consulta es la

Corte Constitucional y por ende es ante dicho organismo que deben presentarla. Notifíquese y Cúmplase.-

 
11/03/2020          ESCRITO
  15:52:55

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
11/03/2020          PERITO: ORTEGA RAMIREZ PATRICIA MARIA
  15:06:26

PERITAJE

 
11/03/2020          ACTA SORTEO PERITO
  15:06:00

ACTA DE SORTEO DE PERITO/A

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL

GUAYAS.- GUAYAQUIL, miércoles once de marzo del dos mil veinte, a las quince horas y seis minutos,

dentro del proceso judicial No. 0980120140108, Se procede a realizar el sorteo/designación de la/el perito ORTEGA RAMIREZ

PATRICIA MARIA en la profesion CONTABILIDAD Y AUDITORIA especialidad Contador Público.

 
11/03/2020          NO POSESION PERITO
  15:03:00

PERITO NO SE POSESIONA

 
11/03/2020          ESCRITO
  14:52:44

Escrito, FePresentacion

 
11/03/2020          ESCRITO
  13:32:08

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
10/03/2020          ESCRITO
  16:36:18

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
05/03/2020          ESCRITO
  16:40:27

Escrito, FePresentacion

 
05/03/2020          ESCRITO
  14:47:23

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
05/03/2020          ESCRITO
  08:44:49

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
04/03/2020          ESCRITO
  11:38:06

Escrito, FePresentacion

 
04/03/2020          ESCRITO
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